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Proceso:  Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
Demandante: Dellanira Rallo Montaño 
 
Demandado:  Nueva E.P.S.  

 
Radicado:  76-520-31-03-001-2022-00148-01 

 
 
 

Guadalajara de Buga, junio siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud presentada por la abogada de la parte demandante 

GHINA MARCELA RENZA ARAMBURO, consistente en la admisión del recurso 

y/o pronunciamiento sobre el recurso de apelación interpuesto en contra del auto 

No. 098 de 16 de febrero de 2023, se le aclarará a la mandaría judicial que la 

solicitud elevada carece de fundamento legal, puesto que, para la apelación de 

autos, trámite que se surte ante este despacho en el presente proceso, el estatuto 

adjetivo no contempla posibilidad alguna de admisión del recurso, sino que se 

producirá directamente la resolución del asunto, acorde al orden prestablecido 

para ello. Lo anterior de conformidad con los arts. 322 y 326 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

BARBARA LILIANA TALERO ORTIZ  
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